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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE HACIENDA

12338 Anuncio de la Delegación de Economía y Hacienda de Segovia por el
que se informa de la suspensión de las subastas públicas de fincas
rústicas y urbanas convocadas para el día 31 de marzo de 2020.

Según Resolución del Secretario de Estado de Política Territorial y Función
Pública  de  medidas  a  adoptar  en  los  centros  de  trabajo  dependientes  de  la
Administración General  del  Estado con motivo del  COVID-19, de fecha 10 de
marzo de 2020,  el  Delegado de Economía y  Hacienda acuerda suspender  la
realización de las subastas publicadas en el BOE n.º 38 de 13 de febrero de 2020.

Segovia,  13  de  marzo  de  2020.-  El  Delegado  de  Economía  y  Hacienda,
Francisco  Javier  Martín  Malho.

ID: A200015322-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2020-03-20T15:53:42+0100




